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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.812/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª CAROLINA BORREGO SANCHEZ, con domicilio en C/
de la Feria, 4 de EL BARRACO, en ÁVILA, cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renova ción, y en atención a
los siguientes

HECHOS.

1º. Con fecha -31/08/2011 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedi mientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n g. 132,
de 3 de junio).

2°.- Las alegaciones presentadas en descargo han de ser favorablemente acogídas los hechos
que motivaron la citada notificación, a los que son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. - Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refun dido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplica ción, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes quedando sin efecto su inscripción como demandan te de empleo, con la pérdida
de derechos que como tal tuviera reconocidos. Transcurrido el período de suspensión establecido,
le será reanudada de oficio la pres tación, siempre que mantenga la situación de desempleo y se
inscriba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual deberá personarse en su Oficina
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de Empleo. Se advier te que de no estar conforme con el acuerdo adoptado, dispone de 30 días,
contados desde la recepción de la presente Resolución, para interponer ante este Or ganismo, a
través de su Oficina de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según lo
dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 19 de Septiembre de 2.011. EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero 7.4
Re solución 06/10/08 del SPEE (80E del 13/10/08) EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN
ECONÓMICA Y SER VICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente Samprón. “

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públi cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

ÁVILA, 07 de octubre de 2011

EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero. Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE)
(BOE de 13/10/08) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
4 Jueves, 3 de Noviembre de 2011 Número 213



A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.813/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. DAVID MATEOS JIMENEZ, con domicilio en la C/ Pino,
27 de ARENAS DE SAN PEDRO, en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa -
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo. En vir tud de ello,
se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un mes de suspensión
del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de
renovación, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del n° 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden So cial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agos to).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencio -
nado Texto Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem -
pleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedi -
mientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe -
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/ 1998, de
14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep ción
de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
ce dido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha -05/09/2011 en tanto se dicte la
mencionada Resolución.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
No viembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tra tivo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Publico de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento
Ge neral, dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Publico de Empleo Estatal pueda instar el inicio de
un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA 15 de septiembre de 2011. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTA-
CIONES, EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públi cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, 7 de octubre de 2011

EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero. Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE)
(BOE de 13/10/08) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.814/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. JOSE MIGUEL ROMERO AYA, con domicilio en la LG.
Puente Nuevo, s/n de BURGOHONDO, en (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa -
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un
mes de suspensión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de
renovación, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del n° 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden So cial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agos to).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencio -
nado Texto Refundido (según la redacción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem -
pleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedi -
mientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe -
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/ 1998, de
14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recep ción
de la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPEE las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se
dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
ce dido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha -15/09/2011 en tanto se dicte la
men cionada Resolución.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
No viembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tra tivo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Publico de Empleo Estatal, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento
Ge neral, dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle
la resolución pertinente. Transcurrido dicho lazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el Servicio Publico de Empleo Estatal pueda instar el inicio de
un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA 26 de septiembre de 2011. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTA-
CIONES, EMPLEO Y FORMACIÓN. Fdo: Agustín Gutiérrez Merino.

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen jurídico de las Administracio-
nes Públi cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92)

Ávila, 7 de octubre de 2011

EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero. Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE)
(BOE de 13/10/08) 

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.905/11

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redac-
ción dada mediante Ley 11/1999, de 21 de abril, y demás normativa concordante, se hace público
que, en vir tud de acuerdo del Pleno Corporativo de este Excmo. Ayuntamiento, adoptado en se-
sión celebrada el día 28 de octubre del año en curso, se ha dispuesto la aprobación inicial de la
modificación de la Ordenanza General reguladora de la celebración y autorización de matrimo-
nios civiles en este Ayuntamiento, en la forma que consta en el expedientes de su razón.

Lo que se hace público al objeto de que, en el plazo de treinta días a partir de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan ser presentadas sugerencias y/o recla-
maciones que, en su caso serán resueltas por el Pleno Corporativo, bien entendido que, de no
presentarse ninguna alegación se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional.

A tales efectos se encuentra de manifiesto el mencionado expediente en la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento (Pza. Mercado Chico, 1, planta 2ª, de esta Ciudad).

Ávila, 2 de noviembre de 2011

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.904/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N M I G U E L D E S E R R E Z U E L A

A N U N C I O

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2010

Rendida la Cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2010, y dictaminada
por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 7 de junio
de 2011, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, queda expuesta al público en la Secretaría de esta Entidad por plazo
de quince días para que durante el mismo y ocho más, puedan los interesados presentar por es-
crito ante el Pleno del Ayuntamiento, los reparos y observaciones que estimen pertinentes res-
pecto a la misma. 

En San Miguel de Serrezuela a 2 de noviembre de 2011.-

El Alcalde-Presidente, Fabian Blanco Escribano
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.762/11

AY U N TA M I E N T O D E D I E G O D E L C A R P I O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Diego del Carpio, en sesión Ordinaria celebrada el día 28-09-2011,
acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de:

- Impuestos sobre Bienes Inmuebles.

- Tasa por abastecimiento de agua

- Tasa recogida Basuras.

- Tasa Cementerio Municipal

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Diego del Carpio, a 17 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.763/11

AY U N TA M I E N T O D E Z A PA R D I E L D E L A C A Ñ A D A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Zapardiel de la Cañada, en sesión Ordinaria celebrada el día 30-
09-2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de

- Tasa por abastecimiento de agua

- Tasa Cementerio Municipal

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados' puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Zapardiel de la Cañada, a 17 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Javier Jiménez Sánchez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.764/11

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina Ordinaria del Bien de titularidad privada si-
tuado en la Calle Bernardo Chinarro, 7, mediante Providencia de Alcaldía de fecha 30 de Sep-
tiembre de 2.011, de conformidad con el ar ticulo 326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pú-
blica por el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo podé ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Arenas de San Pedro, a cinco de Octubre de 2011.

La Alcaldesa, Mª de la Caridad Galán García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.765/11

AY U N TA M I E N T O D E C A S A S O L A

A N U N C I O

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2011

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de Septiembre de 2011, ha aprobado
inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de CASASOLA para el ejercicio 2011, cuyo
Estado de Gastos Consolidado asciende a 150.515,00 euros y el Estado de Ingresos a 150.515,00
euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el ar tículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a
información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los cua-
les podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, se
considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

En Casasola, a 13 de Octubre de 2011.

La Alcaldesa, Vanesa Hernando Caballero.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.768/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N C H I D R I A N

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Sanchi-
drián (Ávila), adoptado en fecha de 4 de abril de 2008, sobre: 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE IN-
CREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

A tal efecto, se procede a la transcripción del texto íntegro de la citada Ordenanza Fiscal queda
redactado como sigue: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

Artículo 1.- Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Cons-
titución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece
el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los ar tículos 104 y siguien-
tes del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

Artículo 2.- Naturaleza Jurídica

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un Tributo
directo, que no tiene carácter periódico. 

Artículo 3.- Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza
urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de: 

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 

- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos terrenos. 
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El título podrá consistir en: 

a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como ab intestato. 

b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito. 

c) Enajenación en subasta pública. 

d) Expropiación forzosa. 

Artículo 4.- Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 

a) Suelo urbano. 

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo
urbanizable en la Legislación urbanística aplicable. 

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, ade-
más, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público. 

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación agraria, siempre
que tal fraccionamiento desvir túe su uso agrario. 

Artículo 5.- Supuestos de no Sujeción

No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que ten-
gan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y dere-
chos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago
de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes co-
munes. 

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial. 

Artículo 6.- Exenciones Objetivas

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia
de los actos siguientes: 

a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de Derechos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de con-
servación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

Artículo 7.- Exenciones Subjetivas

Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando
la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 
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a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que pertenezca el Mu-
nicipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales. 

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se inte-
gre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de derecho público de análogo carác-
ter a los Organismos Autónomos del Estado. 

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico docentes. 

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social re-
guladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados. 

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a
las mismas. 

f) La Cruz Roja Española. 

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Con-
venios Internacionales. 

Artículo 8.- Bonificaciones

Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones
de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce limitativos del domi-
nio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados,
los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. 

Artículo 9.- Sujetos Pasivos

Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente: 

a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión
de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica,
o la Entidad a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que
se trate. 

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión
de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica,
o la Entidad a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate. 

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de
sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere
el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el te-
rreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real de que se trate, cuando el contri-
buyente sea una persona física no residente en España. 

Artículo 10.- Base Imponible

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un período máximo de veinte años. 
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A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del
terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este
artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4. 

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del devengo, se
deben distinguir las siguientes reglas: 

2.1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada po-
nencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos,
en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme
a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo.
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de ca-
racterísticas especiales, en el momento del devengo del Impuesto, no tenga determinado valor ca-
tastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

2.2. En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este ar tículo, se aplicarán sobre la parte del
valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos de-
rechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

En particular, serán de aplicación las siguientes normas: 

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en razón
del 2% por cada período de un año, sin exceder del 70%. 

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total de los
bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte años, minorando, a medida que au-
menta la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo del 10%
del valor total. 

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo supe-
rior a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria. 

d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75%
del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración
de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos. 

e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión anual, o este
si aquel fuere menor. 

2.3. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
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recho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este ar tículo se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto del mismo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte
de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o sub-
suelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

2.4. En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el
apartado 4 de este ar tículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor
del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

3. Actualización del valor catastral 

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este
que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de
aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción que en el límite máximo del 60% establece
la Ley para cada uno de los cinco años de aplicación de la reducción. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que el mismo se re-
fiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva. 

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto en los apar-
tados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual: 

a) Período de uno hasta cinco años: 3%. 

b) Período de hasta diez años: 2,8%. 

c) Período de hasta quince años: 2,6%.

d) Período de hasta veinte años: 2,4%.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes: 

1ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se determinará con arre-
glo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el período que comprenda el número de
años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

2ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resul-
tante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. 

3ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta conforme a la
regla 1. a y para determinar el número de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje
anual conforme a la regla 2. a, solo se considerarán los años completos que integren el período
de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las
fracciones de años de dicho período. 

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 11.- Cuota Tributaria

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen de 25%. 
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Artículo 12.- Devengo de Impuestos

El Impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, ínter vivos
o mortis causa, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Re-
gistro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi-
dencia aprobando su remate. 

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago. 

f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urbanísticas a favor de
titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente
aportantes de los terrenos, la protocolización del Acta de reparcelación. 

Artículo 13.- Devoluciones.

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme haber te-
nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del
terreno o de la constitución o transmisión del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pa-
sivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-
tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tículo
1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la res-
cisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Im-
puesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda. 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a
las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto
hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego,
a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del
apartado anterior. 

Artículo 14.- Gestión

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente la decla-
ración, según modelo determinado por el mismo. 

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha
en que se produzca el devengo del Impuesto: 
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a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que ori-
ginan la imposición. 

3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este ar tículo, están obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los su-
jetos pasivos: 

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido por ne-
gocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de
que se trate. 

b) En los supuestos del ar tículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor
se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate. 

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación
del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

Las exenciones o bonificaciones que se soliciten deberán igualmente justificarse documen-
talmente. 

14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción
de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, re-
lación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurí-
dicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la
Ley General Tributaria. 

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar
la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los
que sean objeto de transmisión. 

Artículo 15.- Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el ar tículo 57 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el valor de los elementos del
hecho imponible. 

Artículo 16.- Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes dictadas para su desarrollo. 

Artículo 17.- Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
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cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen. 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar que contra el mencio-
nado Acuerdo elevado a definitivo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
Contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de DOS MESES contados a partir del día siguiente al de esta publicación en
el B.O.P. de Ávila. 

Todo ello de conformidad con lo establecido en los ar tículos 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa y 19 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

En Sanchidrián, a 19 de octubre de 2011. 

El Secretario, Eugenio Martín Gil
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.771/11

AY U N TA M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

A tenor de lo establecido en el ar tículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, se hace público el Presupuesto General de esta Entidad Local para el año 2010, que ha
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica del acuerdo inicial, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1 Impuestos directos ............................................................................... 163.216,68 C

Capítulo 2 Impuestos indirectos .................................................................................1.028,23 C

Capítulo 3 Tasas y otros ingresos ..........................................................................119.422,09 C

Capítulo 4 Transferencias corrientes.................................................................... 238.842,31 C

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales............................................................................ 70.298,13 C

Capítulo 7 Transferencias de Capital.......................................................................259.921,11 C

TOTAL INGRESOS: ..................................................................................................832.646,06 C

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo 1 Gastos de Personal............................................................................... 159.310,40 C

Capítulo 2 Gastos en bienes y servicios corrientes ...........................................253.311,81 C

Capítulo 3 Gastos financieros ....................................................................................8.530,00 C

Capítulo 4 Transferencias corrientes ......................................................................12.000,00 C

Capítulo 6 Inversiones reales .................................................................................299.576,34 C

Capítulo 9 Pasivos Financieros...............................................................................120.000,00 C

TOTAL GASTOS: .......................................................................................................832.646,06 C

PLANTILLA DE PERSONAL:

Funcionarios: Secretario Interventor: 1, Agrupación con Ayuntamientos de Cantiveros y Cisla.

Personal laboral fijo: Auxiliar Administrativo: 1; Operarios de Servicios: 2 

Personal laboral eventual: Peones ordinarios: 5

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto se puede interponer recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de
este edicto (Ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo). No obstante se
podrá ejercer cualquier otro recurso que se estimen oportuno.

En Fontiveros, a 14 de febrero de 2011.

La Alcaldesa, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.772/11

AY U N TA M I E N T O D E D O N J I M E N O

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA MUNICIPAL

El pleno del Ayuntamiento de Donjimeno, en sesión ordinaria, celebrada el día 19 de Octubre
de 2011, acordó la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de
TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA y TASA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CEMENTERIO MU-
NICIPAL, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el ar ticulo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información publica por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerara aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

En Donjimeno, a 20 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.773/11

AY U N TA M I E N T O D E M E D I N I L L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de
2011, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.......................................................................................................33.400,00

2 Impuestos Indirectos....................................................................................................20.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. .................................................................................................52.100,00

4 Transferencias Corrientes. ..........................................................................................75.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. ................................................................................................16.700,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Trasnsferencias de Capital. ........................................................................................29.500,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS..........................................................................................................226.700,00

CAPÍTULOS GASTOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .....................................................................................................75.500,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios..............................................................102.600,00

3 Gastos Financieros.............................................................................................................200,00

4 Transferencias Corrientes. .............................................................................................9.700,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. .......................................................................................................35.300,00

7 Transferencias de Capital. ............................................................................................3.400,00
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B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS...............................................................................................................226.700,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, asi
mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Secretaria-Intervención, 1 en régimen de agrupación.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Medinilla, a 14 de octubre de 2011.

El Alcalde, Soledad Muñoz Arribas.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.780/11

AY U N TA M I E N T O D E G AV I L A N E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2010.

Don Antonio Padró Iglesias, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gavilanes HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se encuentran expuestas al público las Cuentas Ge-
nerales de la Contabilidad Municipal del ejercicio 2.010 para su examen y formulación, por escrito,
de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dichas Cuentas Generales, dictaminadas favorablemente por la Comisión Especial de Cuen-
tas de la Corporación están formadas respectivamente por los Estados y Cuentas Anuales: Ba-
lances de situación, Cuentas de Resultados, Liquidación de los Presupuestos de los respectivos
ejercicios, Estados de Ejecución de los Presupuestos Cerrados, los Compromisos de Ejercicios
futuros y los Estados de Tesorería, así como los Anexos y justificantes y Libros Oficiales de Con-
tabilidad (Mayor de Cuentas, Diario, etc.).

Plazo de Exposición: 15 días hábiles desde la fecha de aparición en el BOP. 

Plazo de Presentación: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

Órgano al que se reclama: Pleno de la Corporación 

Oficina de presentación: Secretaría.

Gavilanes, a 20 de octubre de 2011.

El Alcalde, Antonio Padró Iglesias.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.781/11

AY U N TA M I E N T O D E G AV I L A N E S

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 2.011
aprobó inicialmente el Presupuesto General para 2011.

En cumplimiento de lo establecido en la el Texto Refundido 2/2004 de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, dicho presupuesto y sus documentos anexos quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el horario de oficina, por plazo de 15 días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlos e interponer las reclamaciones que estimen perti-
nentes al amparo de los motivos establecidos en el ar tículo 170 del citado TR, que serán resuel-
tas por el Pleno.

Si al término del periodo de exposición, no se hubieran presentado reclamaciones, se consi-
derará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso .

Gavilanes, a 20 de octubre de 2011.

El Alcalde, Antonio Padró Iglesias.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.745/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del Juzgado de lo Social ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ETJ 144/11 de este Juzgado, seguido a instancia de SARA GARCÍA
ENCABO contra ENCOFRADOS MORERIRA S.L, sobre ORDINARIO, se han dictado los siguien-
tes:

AUTO

En ÁVILA, a cinco de Octubre de 2011.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
SARA GARCÍA ENCABO, frente a ENCOFRADOS MORERIRA S.L, parte ejecutada, por importe
de //1.564,72.- euros en concepto de principal, más otros //251,20.- euros que se fijan provisio-
nalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese el presente a las partes y al FOGASA.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pueda opo-
nerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo
de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

DECRETO

En ÁVILA, a cinco de Octubre de 2011.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a ENCOFRADOS MORERIRA S.L, a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS, mani-
fieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con
expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con que título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verifi-
carlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán
imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano relación de bienes y de-
rechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de ENCOFRADOS MORERIRA S.L.; des-
pachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

- En caso positivo se acuerda el embargo de los bienes o derechos propiedad de la ejecutada
a cuyo efecto se librarán los oficios correspondientes.
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- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averiguación de bienes del
ejecutado.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante este órgano judicial en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes
a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del re-
currente, ar t. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de ré-
gimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la
cuenta n° 0293-0000-64-0144-11 abierta en BANESTO, debiendo indicar en el campo concepto,
la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la in-
dicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros re-
cursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la re-
solución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organis-
mos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ENCOFRADOS MORERIRA S.L, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a seis de Octubre de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.791/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 2 5  D E M A D R I D

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ HUERGO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
25 de MADRID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 826 /2011 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. DIONISIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ contra la empresa GSR ÁVILA CONSTRUC-
CIONES SL, CONSTRUCCIONES NAVALGON RIO PROMOCIONES SL , GONCOEX SL ,
SANVALOSA PROYECTOS SL , sobre DESPIDO , se ha dictado el siguiente:

AUTO

En MADRID , a siete de octubre de dos mil once 

HECHOS

PRIMERO.-En este Juzgado de lo Social se siguen autos n° 826 /2011 a instancia de DIONI-
SIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ frente a GSR ÁVILA CONSTRUCCIONES SL, CONSTRUCCIONES
NAVALGON RIO PROMOCIONES SL, GONCOEX SL, SANVALOSA PROYECTOS SL Y OTROS en
reclamación de DESPIDO .

SEGUNDO.-Por la parte demandante se ha solicitado que por este órgano judicial se decrete
el embargo preventivo de las cantidades que adeuda el Ayuntamiento de Navalosa (Ávila) a la en-
tidad SANVALOSA PROYECTOS SL en escrito de fecha 20.9.2011 subsanado en el escrito de
fecha 3.10.2011 presentados por la parte actora.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El Art. 79-1° de la L.P.L., faculta al órgano judicial de oficio, a instancia de parte o
del Fondo de Garantía Salarial, a decretar el embargo preventivo de los bienes de la demandada
cuando su situación o actuación de esta parte pueda inducir a pensar que se situará en estado
de insolvencia o que no podrá tener efectividad la sentencia que se dicte en su momento.

SEGUNDO.- El embargo preventivo lo debe ser en cuantía suficiente para cubrir el principal re-
clamado en la demanda y lo que se calcule para las costas de ejecución (Art. 79.1 de la L.P.L.).

Las costas se deben calcular de forma provisional en un 10% de la cantidad principal (Art. 249
de la L.P.L.).

En el presente caso concurren las circustancias que motivan la adopción de esta medida pre-
cautoria.
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Por todo lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

Se decreta el embargo preventivo de las cantidades que adeuda el Ayuntamiento de Navalosa
(Ávila) a la entidad SANVALOSA PROYECTOS SL en cuantía suficiente para cubrir la cantidad
principal de 20.372,65 euros.

Se acuerda notificar esta resolución al solicitante y posponer la del ejecutado hasta la efecti-
vidad de la traba de los bienes objeto de embargo (Art. 54.3 LPL).

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar tículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo. D. ARGEL LUIS DEL OLMO TORRES EL/LA
MAGISTRADO-JUEZ

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los inte-
resados por los medios y con los requisitos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a GSR ÁVILA CONSTRUCCIONES
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de la Provin-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En MADRID a catorce de octubre de dos mil once. 

La Secretaria Judicial, Ilegible
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